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Con el respeto que merecen los honorables Magist rados que integran esta 

Sala de Decisión, me aparto de la posición ma yori taria, por cuanto considero  

que los documentos arrimados como base de la ejecución ,  denominados 

facturas, no cumplen los requisi tos necesarios  para su cobro ejecut ivo , como 

paso a detal lar.  

 

La demanda fue presentada haciéndose referencia  a la legislación comercial ,  

incluso se ci ta la Ley 1231 de 2008 que regula la factura cambiaria como 

tí tulo valor,  sin que se aludiera en forma alguna a la legislación especial del  

sistema general de seguridad social en salud , para el cobro de servicios 

prestados al interior de dicho sistema , lo que impone conclui r  que la 

demandante pretendió ejercer acción cambia ria1 con sustento en la 

normativa comercial  y de esa forma,  se l ibró mandamiento de pago y se 

surt ió el  t raslado a la parte demandada.  

 

Atendiendo entonces a la forma en que fueron presentados los referidos 

documentos de cobro, esto es, como tí tu los valores -facturas cambiarias de 

venta- y, que el lo determina la defensa de la parte demandada , imperioso 

resulta conclui r que no cumplen con los requisi tos establecidos por la 

legislación mercanti l  para dicho t í tulo valor.  

 

Los documentos denominados facturas y aportados como base de recaudo,  

fueron arrimados en copia,  como se indica expresamente en la  demanda 

donde se af i rma que los originales reposan en poder del deudor porque por 

mandato de las normas f iscales fueron enviadas a Coomeva E.P.S. S.A.  

                                                 
1 Aque l la  que  t i ene  como pre tens ió n  e l  logro  de l  pago de  las  ob l i gac iones  cons ignadas en un  
t í tu lo  va lor .   
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(f l .16 hecho tercero de la demanda, archivo 02 demanda ) lo que impl ica que 

no puedan tenerse como tí tulos valores, pues de conformidad con lo 

dispuesto en el  art ículo 1º de la Ley 1231 de 2008, por medio de la cual  se 

unif ica la factura como tí tu lo valor,  “…El emisor  vendedor o prestador del  

servicio emit i rá un or iginal y dos copias de la factura. Para todos los efectos 

legales derivados del  carácter de t í tulo valor de la factura,  el  or iginal  f i rmado 

por el  emisor y el  obl igado, será t í tulo valor negociable por endoso  por el  

emisor y lo deberá conservar el  emisor, vendedor o prestador del servic io.  

Una de las copias se le entregará al obl igado y la ot ra quedará en poder del  

emisor, para sus regist ros contables…”;  lo que pone de presente que es el 

original de éste documento el que si rve como tí tulo valor y no la copia; este 

aserto se conf irma con lo establecido en los art ículos 3º y 6º,  de la misma 

ley, que ref ieren a que en el original de la factura es donde se deja la 

constancia sobre el  estado del  pago del precio y qu e la t ransferencia 

mediante endoso debe efectuarse en el or iginal;  así mismo, con lo dispuesto 

en el Decreto 3327 de 2009,  reglamentario de la plurici tada ley, que dispone 

que la ci rculación es de la factura original previa aceptación de ésta; que las 

copias son idóneas para efectos t r ibutar ios y contables y,  que la aceptación 

debe constar en el  original  o cuando se real ice en documento separado este 

deberá adheri rse al original para todos sus efectos.  

 

Aunque antes de la entrada en vigencia de la Ley 1231  de 2008, existían 

discusiones sobre la val idez como tí tulo valor de la copia de la factura 

f i rmada en original y,  pronunciamientos de la Corte Suprema de Just icia 

avalando la cal idad de t í tulo valor de éstos documentos, discusión que se 

suscitaba principalmente porque por mandato del Estatuto Tributar io el  

original se entregaba al comprador o beneficiario del servicio y para el cobro 

ejecut ivo se aportaba la copia con la f i rma or iginal;  lo cierto es, que esa 

cuest ión quedó superada con la entrada en vigenc ia de la Ley 1231 de 2008 

y del Decreto Reglamentario 3327 de 2009, que establecen con total clar idad 

y contundencia que el t í tulo valor es el original de la factura y, que la factura 

se expide en original  y dos copias, una para el comprador o beneficiario  del  

servicio y otra, para el vendedor o prestador del servicio, la cual es vál ida 

para efectos t r ibutarios y contables.  

 

Siendo lo anterior más que suf ic iente para que se ordenara cesar con la 
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ejecución,  a lo que se agrega que aún en el evento en que se t ratara de los 

documentos originales se observa que  no cumplen los requisi tos para 

tenerlos como tal.  Sobre los requisi tos formales especiales de la factura 

cambiaria de venta, expresa el  art ículo 774 del Código de Comercio, que lo 

serán los generales del a rt ículo 621 ibidem;  los detal lados en el art ículo 617 

del Estatuto Tributario y los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento,  s in per ju ic io de lo dispuesto en e l art ículo 
673. En ausencia  de mención expresa en la  factura de la  fecha de 
vencimiento,  se enten derá que debe ser pagada dentro de los t re inta  
días calendario sigu ientes a la emisión.  
 
2.  La fecha de recibo de la factura,  con indicac ión del  nombre, o  
ident i f icac ión o f i rma de quien sea e l encargado de rec ibi r la  según lo  
establec ido en la presente ley .  
 
3.  El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar  
constancia en el  original de la factura,  del estado de pago del  
precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el  caso.  
A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se  haya 
transferido la factura.  
 
No tendrá el  carácter  de t í tu lo valor la factura que no cumpla con la 
total idad de los requisi tos lega les señalados en e l presente art ículo .  
Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requis i tos,  no a fectará 
la val idez de l negocio juríd ico que d io or igen a la factura.  
 
En todo caso,  todo comprador o  benef ic iar io  del  serv ic io  t iene derecho 
a exigi r  del vendedor o prestador del serv ic io la formación y entrega de 
una factura que corresponda al negocio  causal con ind icac ión de l 
precio y de su pago to tal  o de la parte que hubiere s ido cancelada.  
 
La omis ión de requisi tos adic ionales que establezcan normas d ist intas 
a las señaladas en el presente ar t ículo ,  no afectará la cal idad de t í tu lo  
valor  de las facturas. (Negr i l la fuera de  texto).  

 

Norma que a su vez,  remite a los art ículos 621 del Código de comercio y los  

requisi tos de rango tr ibutario son los que se establecen en el mentado 

art ículo 617, así:  

 

Artículo 621 Código de Comercio:  Además de lo d ispuesto  para cada 
t í tu lo-valor en part icular ,  los t í tu los -va lores deberán l lenar los 
requis i tos sigu ientes:  
1)  La mención de l derecho que en el t í tu lo se incorpora, y  
2)  La f i rma de qu ien lo crea.  
La f i rma podrá sust i tu irse, bajo  la  responsabi l idad de l creador de l  
t í tu lo,  por  un s igno o cont raseña que puede ser  mecánicamente 
impuesto.  
Si no se menciona el  lugar de cumplimiento  o ejercic io  del  derecho, lo  
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será el  de l domici l io del creador del t í tu lo;  y si  tuv iere var ios,  entre  
el los podrá e legi r e l  tenedor,  qu ien tendrá igua lmente derecho de 
elecc ión si  e l  t í tu lo  señala var ios lugares de cumpl imiento o de 
ejerc ic io.  Sin embargo, cuando el t í tu lo sea representat ivo de 
mercaderías,  también podrá ejercerse la acc ión der ivada de l mismo en 
el lugar en que éstas deban ser ent regadas.  
Si no se menciona  la  fecha y e l  lugar de creación de l t í tu lo se tendrán 
como ta les la fecha y el  lugar de su ent rega.  
 
 
Artículo 617 Estatuto Tributario: Para efectos t r ibutarios,  la  
expedic ión de factura  a que se ref iere  el  art ículo  615 consiste en 
entregar e l  or ig ina l de  la misma, con e l l leno de los sigu ientes 
requis i tos:  
 
a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  
 
b) Apel l idos y  nombre o razón y NIT del  vendedor o de qu ien presta el  
serv ic io.  
 
c) Apel l idos y nombre o razón socia l  y NIT del adquirente de lo s b ienes 
o serv ic ios,  junto con la discriminación de l IVA pagado.  
 
d) L levar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecut iva de facturas de venta.  
 
e) Fecha de su expedición.  
 
f )  Descr ipc ión específ ica o genér ica de los art ículos vendidos o 
serv ic ios prestados.  
 
g) Valor tota l  de la operación.  
 
h) El nombre o razón social y el  NIT del impresor de la factura .  
 
i )  Ind icar la cal idad de retenedor de l impuesto sobre las ventas.  
 
Al momento de la  expedición de la  factura los requ is i tos de los l i te rales 
a),  b) ,  d)  y h),  deberán estar prev iamente impresos a t ravés de medios  
l i tográf icos, t ipográf icos o de técnicas industr ia les de carácter s imi lar.  
Cuando el contr ibuyente ut i l ice  un s istema de facturación por 
computador o máquinas regist radoras,  con  la impresión efectuada por 
ta les medios se ent ienden cumplidos los requisi tos de impresión previa.  
El s istema de facturación deberá numerar en forma consecut iva las 
facturas y  se deberán proveer los medios necesarios para su 
veri f icación y auditoría…” (Re saltado intencional).   

 

Nótese que los documentos aportados como base de recaudo, aunque 

cumplen con la mayoría de requisi tos referenciados,  además de sabido como 

está que no son los originales, carecen de la constancia del  estado de pago 

del precio, no t ienen el nombre o razón social y el  NIT del impresor de la 

factura, carecen de la f i rma del prestador del servicio e incluso en el sel lo de 
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recibido que obra en cada una de el las impuesto por la demandada, se 

consigna que se su estudio, aceptación y pago se  somete a la legislación 

especial del SGSSS; todo lo anterior impone conclui r que con fundamento en 

éstos, no podía ejercerse la acción cambiaria pretendida.   

 

Como se anteló, en la demanda ninguna referencia se real izó a la normativa 

especial que regula los cobros de servicios en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud -SGSSS- y tampoco se aludió a la normativa 

especial que regula estos cobros; pero, como del contenido de los referidos 

anexos se desprende que se t rata de cobros de servicios prestad os en el 

SGSSS pues además de los documentos base de recaudo se aportó el  

contrato suscri to entre demandante y demandada  y así fueron tomados por la 

ponencia; lo cierto es, que tampoco podía cont inuarse con la ejecución, 

porque no se cumplen con los requis i tos establecidos en la normat iva 

especial del  SGSSS para el  cobro ejecut ivo  de el los, como se pasará a 

anal izar.   

 

Considera la suscri ta que la factura o documento equivalente que se emplee 

para el recaudo de servicios de salud t iene una regulación especial ajena a 

los mandatos mercanti les ; siendo necesario entonces anal izar la referida 

legislación a efectos de establecer si  se cumplen los requisi tos para el cobro 

ejecut ivo de dichos documentos especiales,  anál isis del que carece la 

ponencia pues no cont iene una exposición sobre los requisi tos que deben 

cumpli r los documentos con los cuales se pretenda ejecutar por el  no pago 

de servicios de salud prestados dentro del  SGSSS y,  aunque en el la se ci tan 

algunas normas que regulan los cobros de servicios de sal ud entre ent idades 

que integran el sistema, especialmente a la forma de pago, no se ref iere a 

los requisi tos de la misma, mucho  menos a la val idez de las  copias, porque 

se est ima en el proyecto que esos requisi tos no apl ican para el caso en que 

se haga necesaria la ejecución judicial  de dichos valores.  

 

Ahora, la Ley 1122 de 2007 que regula entre otros aspectos, la relación 

existente entre responsables del pago y pre stadores de servicios de salud  

estableció unas condiciones especiales para el pago de las fa cturas  

presentadas por los prestadores de servicios de salud y, en el l i teral d del 

art ículo 13 dispone:   
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Las Ent idades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los 
serv ic ios a los Prestadores de Servicios de salud habi l i tados, mes 
anticipado en un 100% si los contratos son por capitación .  Si fuesen 
por otra modalidad, como pago por evento, global  prospectivo o grupo 
diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor  
de la factura,  dentro de los cinco días posteriores a su pres entación .  
En caso de no presentarse ob jec ión o  glosa alguna,  e l  sa ldo se pagará 
dentro de los t re inta días (30) s iguientes a  la presentación de la  factura,  
s iempre y cuando haya rec ibido los recursos del  ente terr i to r ia l  en el  caso 
del régimen subsid iado. De lo  cont rario,  pagará dent ro de los qu ince (15) 
días poster iores a la recepción del pago. El Minister io de la Protección 
Social  reg lamentará lo  referente  a la contratación por capitación, a  la forma 
y los t iempos de presentación, recepción, remis ión y re v is ión de facturas, 
g losas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que 
aquel las facturas que presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 
días poster iores a la presentac ión de  la factura (Resaltado intencional).   

 

Para reglamentar lo anterior se emit ió el  Decreto 4747 de 2007,  por medio 

del cual  “se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los 

prestadores de servicios de salud y las ent idades responsables del pago de 

los servicios de salud de la población a su cargo…” ,  el  cual dispone en el  

art ículo 21 que los prestadores de servicios de salud deben presentar a las 

ent idades responsables del pago las facturas con los soportes que  

establezca el Ministerio de la Protección Social ;  en el art ículo 22, impuso al  

Ministerio de la Protección Social la obl igación de expedir  el  Manual Único 

de Glosas, devoluciones y respuestas,  “en el que se establecerán la 

denominación, codif icación de las causas de glosa y de devolución de 

facturas” ;  en el art ículo 23,  reguló lo relat ivo al  t rámit e de las glosas 

disponiendo que: ( i )  las ent idades responsables del pago de servicios de 

salud dentro de los t reinta (30) días hábi les siguientes a la presenta ción de 

la factura con todos los  soportes,  formularán y comunicarán a los 

prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con fundamento 

en el manual  único de glosas, devoluciones y respuestas,  sin que pueda 

formular nueva glosa a la misma factura, salvo que con la respuesta a la 

glosa surjan hechos nuevos; ( i i ) que el prestador de servic ios de salud debe 

dar respuesta a las glosas formuladas dentro de los quince (15) días hábi les 

siguientes a su recepción,  donde puede aceptar las que est ime just i f icadas y 

emit i r las correspondientes notas crédito  o subsanar las causales que 

generaron la g losa,  o indicar,  just i f icadamente, que la glosa no t iene lugar; 

( i i i ) que la ent idad responsable del pago,  dentro de los diez (10) d ías hábi les 

siguientes,  decide si  levanta total o parcialmente las glo sas o las deja como 
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defini t ivas;  ( iv) que los valores por las glosas levantadas deberán ser 

cancelados dentro de los cinco (5) días hábi les siguientes;  (v) que las 

facturas devueltas podrán ser enviadas nuevamente a la ent idad responsable 

del pago, una vez el  prestador de servicios de salud subsane la causal de 

devolución,  respetando el período establecid o para la recepción de facturas 

y, (vi ) que vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo 

se acudirá a la Superintendencia Nacional  de Salud,  en los t érminos 

establecidos por la ley. Y en el  art ículo 24 regula lo relat ivo al  

reconocimiento de intereses.  

 

Mediante la Resolución 3047 de 2008  emit ida por el  Ministerio de la 

Protección Social  “se def inen los formatos, mecanismos de envío,  

procedimientos y términos a ser implementados en las rela ciones entre 

prestadores de servicios de salud y ent idades responsables del  pago de 

servicios de salud,  def in idos en el Decreto 4747 de 2007” , acto que t iene 

varios anexos técnicos y formularios encaminados a regular las dist intas 

fases de las reclamaciones de pagos por prestación de servicios de salud.  

Dentro de dichos Anexos Técnicos se destaca el  Nº 5 relat ivo a los soportes,  

donde se def ine que la factura o documento equivalente  “Es el documento 

que representa el soporte legal de cobro de un prestador d e servicios de 

salud a una ent idad responsable del pago de servicios de salud, por venta de 

bienes o servicios suminist rados o prestados por el  prestador, que debe 

cumpli r los requisi tos exigidos por la DIAN , dando cuenta de la t ransacción 

efectuada”  (Resaltado intencional) ;  además, en dicho anexo se establece el  

l istado de soportes que se deben adjuntar a las facturas o documentos 

equivalentes, anexos que dependen del mecanismo de pago pactado y del 

t ipo de servicio prestado;  es así como , por ejemplo, se dispone un l istado de 

anexos a las facturas para el mecanismo de pago por evento, dependiendo si  

el  servicio prestado fue de consulta ambulatoria, servi cios odontológicos 

ambulatorios, exámenes de laboratorio, entre otros ; un l istado estándar de 

soportes de las facturas para el mecanismo de pago por caso, conjunto 

integral de atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóst ico; un 

l istado estándar de soportes de las facturas para el mecanismo de pago por 

capitación y, l istados para el caso de recobros po r parte de las ent idades 

promotoras de salud del  régimen contribut ivo por medicamentos no POS 

autorizados por Comité Técnico C ientí f ico; de servicios ordenados por 
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tutelas cuando se haya ordenado el cumplimiento al prestador y, de c obros 

por accidentes de t rabajo.   

 

Así las cosas, la factura en este part icular régimen, t iene la condición de 

soporte contable de los servicios prestados y , aunque debe reunir los 

requisi tos legales, en part icular los contemplados en el  estatuto t r ibutario,  es 

sólo uno de los tantos anexos que deben al legarse con la reclamación formal  

que deben real izar las Inst i tuciones Prestadoras de Salud cuando pretenden 

el pago de servicios de salud prestados.  

 

Ahora, como lo dispone el  l i teral  d del  art ículo 13 ya ci tado , las EPS de 

ambos regímenes, deben pagar a los prestadores de servicios de salud,  así:  

( i ) mes ant icipado en un 100% si los contratos son por capitación y,  ( i i i ) en 

otra modal idad, como pago por evento, global prospect ivo o grupo 

diagnóst ico, debe hacer como mínimo un pago an t icipado del  50% del valor 

de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación y en 

caso de no presentarse objeción o glosa alguna,  el  saldo se pagará dentro 

de los t reinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, siempre y 

cuando haya recibido los recursos del  ente terri torial  en el  caso del régimen 

subsidiado o de lo contrario, dentro de los quince (15) días posteriores a la 

recepción del pago.  

 

Como se ha reseñado, reunidas las condiciones de la reclamación sin glosa 

u objeción alguna, o superadas éstas si  fuera el caso, están dadas las 

condiciones para que las ent idades responsables del pago reclamado estén 

en la obl igación de pagar, la cual se const i tuye como clara, expresa,  exigible 

y proveniente del deudor, reuniéndose así los presupuestos contenidos en el  

art ículo 488 del Código de Procedimiento Civi l ,  hoy en el  422 del Código 

General del Proceso,  aspecto que no consideró necesario la ponencia, pues 

siendo uno de los motivos de reparo, est ima que este procedimiento se t rata 

de un asunto netamente administ rat ivo.  

 

En atención a la naturaleza y formalidades de la reclamación, se t iene que ,  

en estos eventos, el  t í tulo ejecut ivo está conformado por la prueba de la 

radicación de la reclamación en los términos que reglamentari amente 

corresponde, lo que no impl ica que se aporten con la demanda ejecut iva 



 

P á g i n a  9  d e  1 0  
S A L V A M EN T O  D E  V O T O .                    0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 1 3  2 0 1 9  0 0 4 5 4  0 1  

todos los anexos que fueron entregados en su oportunidad, pero sí la 

demostración de la presentación de la reclamación y la s condiciones en que 

se efectuó. De modo pues que el  t í tulo ejecut ivo que se viene describiendo ,  

esto es, la constancia de entrega de la reclamación,  debe presentarse con 

una demanda soportada en las manifestaciones f idedignas con relevancia 

jurídica pert inentes,  sobre la forma de contrato y pago acordada y la 

existencia o no de las glosas en el t rámite extrajudicial ,  respecto de cada 

reclamación efectuada; esto a f in de estructurar la acreditación al menos 

provisional de los hechos que pueden dar lugar a edif icar  el  méri to ejecut ivo 

pretendido, pues la existencia de glosas oportunamente puestas en 

conocimiento del reclamante y no resueltas o actualmente controvert id as 

enerva cualquier méri to ejecut ivo a la reclamación.  

 

Conforme lo expuesto, las pretensiones aquí formuladas exigían que la  

demanda diera cuenta part icular del acontecer de cada una de las 

reclamaciones que se hayan efectuado por la demandante a la demandada, a 

la luz de la normat iva que la rige, exponiendo al efecto los hechos relevantes 

(t ipo de contrato,  origen de la prestación, formulación y co ndiciones de la 

reclamación, existencia de respuesta o glosas, inexistencia de pago, etc. ),  y 

la acreditación de las condiciones temporales y formales en las cuales se 

formuló cada una de las reclamaciones  a la demandada, pues no bastaba 

con adjuntar el  contrato como aquí  se hizo.  

 

Contrariando las anteriores condiciones,  la parte demandante formuló una 

demanda en la que no alude si  quiera a que se t rate del  cobro de servicios 

dentro del SGSSS, ni al  evento del cual se desprenden los cobros, ni  a la 

forma de pago acordada con la demandada, que permitan establecer desde 

cuándo se hizo exigible cada una de las obl igaciones , se rei tera, porque 

siempre aludió a la normatividad mercanti l  y a la condición de t í tulo valor de  

los documentos base de recaudo.  Lo anterior impl ica que tampoco pueda 

continuarse la ejecución bajo el entend ido de que se trata de ejecución por 

el  cobro de servicios dentro del SGSSS. 

 

Lo dicho hasta este punto l leva a conclui r que  en el presente caso no podía 
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ordenarse la cont inuación de la e jecución porque, en el evento de tener los 

documentos arrimados como facturas cambiarias de venta bajo la 

normatividad comercial ,  como fueron presentados, no se cumplen con los 

requisi tos al l í  establecidos; en el caso de tenerse como documentos 

especiales de cobro de prestaciones del  sistema de seguridad social,  era 

necesario que la demanda indicara la clase de contrato y de pago pactada 

entre demandante y demandada y las condiciones de cada una de las 

reclamaciones para dar certeza sobre el méri to ejecut iv o de dichos 

documentos complejos, lo que no se efectuó .  

 

Con todo respeto,   

 

 


